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Las mujeres jefas de hogar conforman un grupo vulnerable en México y en toda América 
Latina, pues tienen una mayor probabilidad de estar desempleadas y percibir menores 
ingresos que los hombres. En 2015, cerca del 29% de los hogares mexicanos estaban 
encabezados por mujeres y esa cifra ha venido creciendo de forma constante. En Jalisco, 
una de cada tres jefas de hogar vive en la pobreza, y muchas están atrapadas en ella debido 
a factores como bajo nivel de educación, experiencia laboral limitada, desigualdad de género 
en el trabajo, falta de redes de apoyo y limitaciones de tiempo por el cuidado de los hijos.  

La Secretaría de Desarrollo e Integración Social (SEDIS) del Estado de Jalisco ha dado 
prioridad a brindar apoyo a jefas de hogar vulnerables. En 2013 puso en marcha un 
programa de transferencias en efectivo para ayudar a jefas de hogar con ingresos inferiores 
a 2,5 veces el salario mínimo (Mex$182,60 por día) a alcanzar mejores resultados 
económicos, sociales y de salud. Más de 52.000 mujeres, de las cuales 31.000 residen en 
la zona metropolitana de Guadalajara, cumplen los requisitos del actual programa del 
gobierno. El Gobierno de Jalisco aspira a mejorar este programa con el fin de que las 
mujeres generen niveles de ingresos más altos y más sostenibles, para así romper el ciclo 
de pobreza intergeneracional y potencialmente reducir los costos futuros de los 
contribuyentes.  

Así, el Gobierno de Jalisco tiene previsto emitir un bono de impacto social cuyo riesgo de 
fracaso de la intervención se comparta con inversionistas externos. Dada la estructura de 
pagos por resultados, un bono de impacto social bien concebido debe incentivar a los 
proveedores a poner a prueba y perfeccionar las intervenciones que proponen por medio de 
ciclos de regeneración de datos continuos y proporcionar pruebas concretas de un modelo 
de intervención con posibilidad de ampliación en Jalisco y en otras partes de México y 
América Latina.  

El FOMIN actuará como principal inversionista/prestamista del bono de impacto social, que 
tendrá por objeto mejorar la resiliencia económica y el bienestar general de cerca de 
1.300 hogares. El préstamo preferente del FOMIN se utilizará para proporcionar capital de 
trabajo destinado a financiar una intervención intensiva e integral de hasta 18 meses, que 
comprende educación financiera, promoción del ahorro, servicios de desarrollo empresarial, 
mentoría, habilidades sociales y transferencia de un activo rentable. Se prevé que Promotora 
Social México (PSM), un fondo mexicano de inversiones de impacto, será coprestamista 
junto con el FOMIN. Los préstamos del FOMIN y PSM se utilizarán para pagar a los 
proveedores de servicios por su labor. Si los proveedores logran los resultados trazados, el 
Gobierno de Jalisco y el Fondo Global de Innovación efectuarán pagos por cumplimiento a 
una cuenta utilizada para cubrir ciertos gastos del proyecto y reembolsar préstamos.  

El Fondo Global de Innovación (GIF) es un fondo social de innovación sin fines de lucro que 
otorgará financiamiento para igualar los pagos por resultados otorgados por el Gobierno de 
Jalisco. Crea Comunidades de Emprendedores Sociales, A.C. (CREA) y la Fundación 
Capital serán los proveedores de servicios y los responsables de prestar los servicios 
necesarios para alcanzar los resultados. A los prestamistas (el FOMIN y PSM) únicamente 
se les pagarán los intereses y el principal de sus préstamos en la medida en que los 
resultados logrados por los proveedores de servicios cumplan las metas acordadas para dar 
lugar a pagos por cumplimiento. No se asegura el reembolso de esos préstamos.  

El proyecto propuesto será la primera inversión en un bono de impacto social fuera de 
Europa y los Estados Unidos.  




